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La Alcaldía del Ayuntamiento de Almassora

La Organización Municipal de la Salud declaró el brote de COVID-19 como Emergencia de Salud 
Pública de importancia internacional. Tras decretarse pandemia se han ido tomando medidas por 
parte de las autoridades sanitarias para minimizar su impacto.

Esta Alcaldía, en cumplimiento del Protocolo de prevención del COVID-19, de conformidad con el 
artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
resuelve:

PRIMERO: Suspender temporalmente las actividades y cerrar las siguientes instalaciones 
municipales a partir del viernes 13 de marzo de 2020:

1. Piscina municipal.
2. Instalaciones deportivas:

- Campo de fútbol Boqueras.
- Polideportivo la Garrofera.
- Campo de fútbol José Manuel Pesudo.
- Centro municipal de la raqueta.

3. Casa Cultura.
4. Museos municipales.
5. Biblioteca municipal.
6. Casa de la Música.
7. Ateneu Jove.
8. Ca la Vila.
9. Centre d’Esplai.
10. Centre formació.
11. Centres socials:

- Fátima.
- Corell.
- San Felipe.

SEGUNDO: La presente resolución tiene efectos inmediatos y la presente medida permanecerá 
vigente en tanto no se resuelva lo contrario.

TERCERO.-Hacer pública la presente resolución en la intrenet y web municipal.

CUARTO.- Incoar los expedientes de suspensión de los contratos municipales que se vean 
afectados por el cierre de estas instalaciones y la suspensión de sus actividades.



Por el servicio,

Diligencia para hacer constar que la 
resolución que antecede ha sido incluida en 
el Libro de Resoluciones de la Alcaldía.

Ignacio Martínez Vila

El secretario



Mercedes Gali Alfonso

Almassora, a 13 de marzo de 2020

L'alcaldessa



Ignacio Martínez Vila

El secretario
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